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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE ruSTIeIA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ANEXO

De conformidad con lo establecidb en el numero I del artículo 12 del
Reglamento para el Régimen Interior de los Colegios Oficiales de
Corredores de Comercio, de su Consejo General y regulando el ejercicio
del cargo de Corredor de Comercio Colegiado, aprobado por Decreto
853/1959, de 27 de mayo, modificado por Real Decreto 2900/1981. de
13 de noviembre, el Consejo General de los Colegios Oficiales de
Corredores de Comercio convoca concurso de traslado para proveer las
plazas que a continuación se indican:

Los Corredores de Comercio Colegiados que deseen participar en
este concurso deberán solicitarlo mediante instancia ajustada al modelo
que les será facilitado por el Consejo General. firmada por el solicitante
y que deberá ser presentada en el domicilio social de dicho Consejo, sito
en la cal1e Nuñez de Balboa, 11, 28001 Madrid. en el plazo de un mes
a partir de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Colegio a que penen.-ce Pl;¡z;¡ mnl-;¡n\il Tumo
a que corrC'Sponde

Gerona Arenys de Mar Zona.
Gerona Vich Zona.
Gerona Vich Antigüedad.
Gijón Gijón Antigüedad.
Gijón Gijón Antigüedad.
Gijón Avilés Antigüedad.
Gijón Llanes Zona.
Granada Guadix Antigüedad.
Granada Motril Antigüedad.
Jaén Andújar Zona.
Jaén Linares Antigüedad.
Jaén Martos Antigüedad.
Jerez de la Frontera Jerez de la Frontera Antigüedad.
Las Palmas Las Palmas Zona. ,
León León Antigüedad. ','

".'.
León Ponferrada Antígüedad.
Málaga Antequera Antigüedad.
Málaga Mejilla Antigüedad. -~' :
Málaga Melilla Antigüedad.
Málaga Ronda Antigüedad. ,
Málaga Ronda Antigüedad.
Murcia Cartagena Zona.
Oviedo Oviedo Antigüedad.
Salamanca Salamanca Antigüedad. I

Salamanca Salamanca Zona.
"Salamanca Béjar Antigüedad. "Salamanca Zamora Antigüedad.

San Sebastián San Sebastián Zona. ,.
San Sebastián San Sebastián Concurso-oposi- 4'"

ción. .;
San Sebastián Eibar .................. Antigüedad. ,
San Sebastián Eibar .............. Antigüedad.
Santa Cruz de T·e-~erife·· Santa Cruz de la Palma. Antigüedad.. "Santander Santander Antigüedad.
Santander Santander Zona. ~;

Tarragona Sabadell Antigüedad. r·'·

Tarragona Vilafranca del Penedés . Zona. ,
Toledo Navalcarnero Zona.
Toledo San Lorenzo de El Esco- !

rial Zona. ,
Toledo Talavera de la Reina Antigüedad.
Toledo Tomelloso Antigüedad.
Toledo Tomelloso Zona.
Toledo Valdepeñas Antigüedad.
Toledo Valdepeñas Zona.
Valencia Alcira Antigüedad.
Valencia Alcira Zona.
Valencia Cuenca Zona.
Valencia Gandía Zona.
Valencia Gandía Antigüedad.
Valencia Hellín Antigüedad.
Valencia Onteniente Antigüedad.
Valencia Paterna Antigüedad.
Valencia Paterna Zona.
Valencia Requena Antigüedad.
Valencia Sagunto Antigüedad.
Valencia Sueca Zona.
Valladolid Segovia Zona.
Vigo Pontevedra Zona.
Vitoria Vitoria Concurso-oposi-

ción.
Vitoria Vitoria Antigüedad.
Zaragoza Zaragoza Zona.
Zaragoza Guadalajará Zona.

Tumo
a que corresponde

Antigüedad.
Zona.
Antigüedad.
Zona.
Zona.
Zona.
Antigüedad.
Antigüedad.
Antigüedad.
Antigüedad.
Antigüedad.
Zona.
Zona.
Zona.
Antigüedad.
Antigüedad.

Pla;u¡ m':l'I:anliJ

Alicante
Aleoy
Alcoy'
Aleo)'
Elda
Badajoz
Almendralejo
Don Benito
Don Benito
Plasencia
Burgos
Soria
Vinaroz
Cabra
El Ferrol
Gerona

Colegio a que penen~('('

Alicante
Alicante
Alicante
Alicante
Alicante
Bada~oz
BadaJoz
Badajoz
Badajoz
Badajoz
Burgo:".
Burgos
Castellón
Córdoba
La Coruña
Gerona

RESOLUCION de8 de noviembre de 1989. de la Dirección
General del Tesoro y Politica Financiera, por la que se
dispone la publicación de la com'ocatoria de concurso de
traslado entre Corredores de Comercio Colegiados.

Esta Dirección General, en uso de sus facultades supervisoras sobre
las actuaciones del Consejo General de los Colegios Oficiales de
Corredores de Comercio, tiene a bien disponer la publicación del
acuerdo de convocatoria por dicho Consejo de un concurso, para cubrir
plazas vacantes de Corredores de ComercIo Colegiados, de conformidad
con lo previsto en el artículo 12 del Reglamento Colegial y Corporativo
de los Corredores de Comercio Colegiados, segun la redacción dada al
mismo por el Real Decreto 2900/1981, de 13 de noviembre, en la forma
en que consta en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 8 de noviembre de 1989.-El Director general, Manuel
Conthe Gutiérrez.

27402

CORRECC/DN de errores de la Orden de 12 de septiembre
de 1989 por la que se hace pública la propuesta del Tribunal
calificador de 'as pruebas se'ecli~'as para cubrir plazas de
alumnos del Centro de Estudios Judiciales para su posterior
acceso a la Carrera Judicial.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la Orden
de 12 de septiembre de 1989, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 222, de 16 de septiembre de 1989, páginas 29238 a 29240, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Donde dice: «172 Doña María Jesús Chamarra González, 10,48»,
debe decir: «172 Don Jesús María Chamarra González, 10,48)).
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